
 



 

 



 

 



de América) dividido en dos mil acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de cuarenta centavos de 
dólar cada una de ellas y que además procede a fijar el 
capital autorizado en la suma de (U.S. $ 1.600 ( Un mil 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América). 
Dos) Que la suscripción y pago de las nuevas acciones 
se ha efectuado en la siguiente forma: a) El señor 
Alfredo Alberto García Villavicencio suscribe TREINTA 
ACCIONES de cuarenta centavos de dólar cada una de 
ellas por un total de U.S. $ 12,00 ( DOCE DOLARES) y, 
b) La señora Rosario Villavicencio Escobar suscribe mil 
cuatrocientas setenta acciones de cuarenta centavos de 
dólar cada una de ellas por un total de QUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS. Los 
valores correspondientes a estos aumentos han sido 
pagados en efectivo. Los suscriptores de esté aumento 
son de nacionalidad ecuatoriana. Tres) Que en virtud 
de haberse efectuado la conversión y haberse elevado 
tanto el capital autorizado como el suscrito de la 
Compañía, procede como lógica consecuencia la 
reforma de los Artículos Cuarto y Quinto de los 
Estatutos, los mismos que dirán: ARTICULO CUARTO: 
DEL CAPITAL.- El capital autorizado es el de US. $ 
1.600 ( Un mil. seiscientos dólares). El. capital Suscrito 
de la Compañía es el de U.S.S 800 ( ochocientos 
dólares), dividido en dos mil acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de U.S.S 0.40 ( cuarenta 
centavos de dólar) cada una de ellas, habiéndose
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autorizado es el de U.S. $ 1.600 (un mil seiscientos 

dólares). Hl capital suscrito de la Compañía es el de US. 
$ 800 (ochocientos dólares) dividido en dos mil acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles de US. $0.40 
(cuarenta centavos de dólar) cada una de ellas, 
habiéndose suscrito la totalidad de este capital. 
ARTICULO QUINTO. NUMERACION Y TITULOS. Las 
acciones serán suscritas del cero cero cero uno al dos 
mil, pudiendo un mismo Título representar una o más 
acciones. La Junta General, adicionalmente, resuelve 
autorizar al señor Alfredo Alberto García Villavicencio 
para que, en su calidad de Gerente de la Compañía 
proceda a elevar a escritura pública. todo lo resuelto 
por la Junta General Universal y tenga en esta forma 
plena validez legal. La Presidenta concede un receso 
para que se redacte la presente Acta, ta misma que una 
vez puesta en consideración de los asistentes, es 
aprobada por unanimidad, firmando para constancia 
todos y cada uno de los accionistas. No habiendo más 
asuntos que tratar y siendo las dieciocho horas la 
Presidenta levanta la sesión. () Alfredo Alberto García 
Villavicencio, Accionista [) Rosario Villavicencio Escobar, 
Accionista.- [) Doctor Franco Serrano, Secretario Ad- 

Hoc. CERTIFICO Que la anterior es fiel copia del 

original que consta en el Libro de Actas de Compañía, 
al cual me remito en caso necesario. Guayaquil, 
Octubre dieciocho del dos mil. [ilegible.- Doctor 
Guillermo Franco Serrano.- Secretario Ad-Hoc.- Es



 



 



 


